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Denuncian robo de 500 metros de
cable de cobre en línea de alta tensión
PUNILLA. Desde la Delegación Provincial comunicaron el hecho, además de precisar que la línea se mantendrá fuera de
servicio en el tramo San Carlos - Ñiquén hasta el lunes por la noche.
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cronica@cronicachillan.d

E1 Ejecutivo en Ñuble
dio a conocer que en la
línea de alta tensión de

66 kV, precisamente en el
tramo San Carlos - Ñiquén,
se registró un robo de cables
conductores. Lo anterior fue
informado por la Delegación
Presidencial Provincial de
Punilla, desde donde agrega-
ron que el hecho descrito
provocó, además, daños en
la infraestructura eléctrica
crítica.

En ese contexto, desde la
delegación, de acuerdo a la
información entregada por
CGE Transmisión, el ilícito
dejó al menos tres estructu-
ras dañadas, incluyendo pos-
tes y soportes, a lo que se su-
mó la sustracción de cerca

3
estructuras
resultaron dañadas, inclu-
yendo postes y soportes,
además de la sustracción.

CEDIDA

RELATAN ESFUERZOS POR MANTENER EL SUMINISTRO ELÉCTRICO A LAS FAMILIAS, PESE AL DAÑO REGISTRADO.

de 500 metros de cable de
cobre.

Según precisaron las au-
toridades, y debido a estos
trabajos de reparación tras
lo ocurrido en la infraestruc
tura, la línea se mantendrá
fuera de servicio en dicho
tramo hasta aproximada-

mente las 23:00 horas de
mañana lunes.

No obstante, se informó
que las transferencias realiza-
das en el sistema de transmi-
sión han permitido mantener
el suministro eléctrico para
los clientes finales de las em-

presas distribuidoras, evitan-

do cortes masivos en la zona.
Al respecto, el delegado

presidencial provincial de
Punilla, Cristóbal Jardua, en-
tregó una declaración al res-
pecto, en la que condenó el
hecho delictivo, además de
mencionar que ya se trabaja
junto al Ministerio y Públi-

cas y las policías, con el fin
de prevenir esta clase de he-
chos.

"Condenamos con firme-
za este robo de cables que

afecta infraestructura crítica

para la provincia. Este tipo
de delitos no solo genera da-
ños económicos, sino que

"Este tipo de delitos
no solo genera daños
económicos, sino
que pone en riesgo el
suministro eléctrico y
la seguridad de las
personas".

Cristóbal Jardua

Delegado provincial de Punilla

pone en riesgo el suministro
eléctrico y la seguridad de
las personas. Por instrucción
del Gobierno del Presidente
José Antonio Kast, estamos
trabajando intensamente
junto a la Fiscalía y las poli-
cías para prevenir estos he-
chos y dar con los responsa-
bles. Aquí no puede haber
impunidad", declaró la auto-
ridad provincial del Ejecuti-
vo en la región.

Desde la Delegación Pre-
sidencial Provincial se indicó
que se mantendrá el monito-
reo de la situación y se refor-
zará la coordinación con las
autoridades competentes pa-
ra enfrentar este tipo de deli-
tos que afectan directamente
a la comunidad. 03

Hombre queda en prisión preventiva
tras ser detenido por vender droga

a Fiscalía comunicó que

Linsujeto, que fue forma-lizado por el delito de
tráfico ilícito de drogas en pe-

queñas cantidades, quedó en
prisión preventiva, tras haber
sido detenido por Carabineros
en Coelemu. Desde el Ministe-

MUNICIPALIDAD DE COELEMU

BUSCA ARRIENDO DE
INMUEBLE PARA APARCADERO

DEBE CONTAR CON LO SIGUIENTE:
DETALLE DE LA PROPIEDAD:
· Superficie total mínima del terreno 1500 mt2, superficie plana.

· Instalación de servicios al interior del activo (luz) como mínimo.
· Cierre perimetral

· Acceso a bien de uso público (calle)
· Inmueble con rol otorgado por el S.I.I.
· Adjuntar certificado de dominio vigente del inmueble.

· De preferencia a una distancia cercana al sector céntrico de la comuna (urbano).

DE LOS ANTECEDENTES:
· Entrega en sobre cerrado de los antecedentes en Oficina de Partes de la

Municipalidad de Coelemu, en horario de 8:30 a 13:00 hrs. Calle Pedro León
Gallo Nº609.

· Recepción de antecedentes hasta el 31 de Marzo del 2026.

Alejandro Pedreros Urrutia
Alcalde de Coelemu
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SEGÚN FISCALÍA, VENDÍA EN CASA.

rio Público detallaron que en el

domicilio del imputado, se in-
cautó pasta base de cocaína y
billetes de baja denominación
asociado a la venta de droga a
consumidores.

El sujeto habría sido obser-

vado por Carabineros que pa-
trullaban, mientras el sujeto,
según la tesis de la Fiscalía,
vendía droga desde la ventana
de su casa. 03

Sujeto es detenido por sustracción
de madera y conducción sin licencia

En el marco de la mesa re-

gional de trabajo Contra
el Crimen Organizado,

Carabineros de OS9 Ñuble de-
tuvo en El Carmen a un sujeto
por los delitos de sustracción
de madera y conducción sin la
licencia correspondiente.

Las diligencias realizadas
en marco de un despliegue fo-
calizado, permitieron al perso-

nal especializado ubicar y
aprehender a un hombre de
50 años, quien fue sorprendi-
do mientras conducía un ca-
mión que transportaba made-
ra nativa elaborada, sin contar
con la documentación que
acreditara su origen legal, co-

mo guía de transporte o plan
de manejo. Asimismo, el suje-
to no mantenía licencia debida

para conducir el tipo de
vehículo fiscalizado.

Durante la intervención,
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PROCEDIMIENTO SE REALIZÓ EN EL CARMEN.

Carabineros incautó el ca-
mión utilizado, aproximada-
mente 200 metros de madera
nativa y un teléfono celular,
elementos que fueron puestos
a disposición del Ministerio
Público junto con los antece-
dentes del caso.

El prefecto de Ñuble, coro-
nel José Luis Villegas, destacó
la relevancia de estos operati-

vos, señalando que "este pro-
cedimiento es parte del traba-

jo especializado y permanente
que estamos desarrollando pa-
ra combatir delitos que ha
priorizado la mesa regional,
como la sustracción de made-
ra, que no solo afecta la econo-
mía, sino también nuestros re-
cursos naturales", sostuvo el
prefecto. 03
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